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A R T I C U L O 2? Autorízase al Gob ierno para que 
liaga en el presupuesto las traslaciones necesa-
rias con .des t ino a la adap tac i ón de edif icios, pa-
ra el-" func ionamien to ! dé los .Ministerios de Go-
b ie rno y de Relaciones Exter iores que actualmen-
te están instalados en el Cap i to l io , m ien t ras se 
construyen edi f ic ios especiales, con ese objeto.» 

A R T I C E L O 3<? El Min ister io de Obras Púb l i cas 
procederá a real izar, tan p ron to como las ofici-
nas del Cap i to l io Nac iona l sean desocupadas, los 
trabajos y arreglos de adap tac ión que las Mesas 
Direct ivas de las Cámaras i nd i quen . 

A R T I C U L O 4"? E n un salón especial del Capi-
tol io Nac iona l , deb idamente acond i c i onado , se 
insta lará la Bib l ioteca del Congreso, pa ra el ser-
v ic io con jun to de las dos Cámaras . 

P A R A G R A F O . Pa ra atender a los gastos que 
demande lo dispuesto en el presente ar t ícu lo , se 
destina la suma de doscientos m i l pesos 
(¡? 200.000.00), que será i nc lu ida en el Presupues-
to del Congreso, por el Gob ierno Nac iona l . 

A R T I C U L O 5<? Los Jefes de la Sección de Le-
yes y el Jefe de His tor ia de las Leyes, de ambas 
Cámaras , t end rán a su cargo ¡a tarea que realiza-
rán , en consulta con las Mesas Direct ivas del Se-
nado y de la Cámara de Representantes y con los 
d ignatar ios de las respectivas comis iones cons-
f i tuc iona les i de organ izar la Bib l ioteca del Con-
greso y seleccionar las obras de consul ta cuya 
adqu i s i c i ón deba solicitarse al Gobierno . 

A R T I C U L O (i? Esta Ley regirá desde su san-
c ión , y deroga las que le sean contrar ias. 

Dada en Bogotá, D . E., a 14 de d i c iembre de 
1959. 

El Presidente del Senado, 

G E R A R D O A. J U R A D O E. 

E l Presidente de la Cámara , 

B E R N A R D O R A M I R E Z A R I S T I Z A B A L 

E l Secretario del Senado, 

Daniel Lorza Roldan 

El Secretario de la Cámara , 

Luis Alfonso Delgado 

Repúb l i ca de Co lomb i a .—Gob ie rno Nac iona l 

Bogotá, D. E., ve in t icuatro de d ic iembre de m i l 
novecientos c incuenta y nueve. 

Publ iqucse y ejecútese. 
A L B E R T O L L E R A S 

El Min is t ro de Gobierno, 

Jorge E. Gutiérrez Anzo la 

E l Min is t ro de Hac ienda y Crédi to Púb l i co , 

Hernando Agudelo Villa 

El pago de las suscripciones se puede 
hacer por Giro-Postal, Valor Declarado o 
Cheque Bancario de Gerencia, dirigido o 
la Imprenta Nacional. 

LEY 150 DE 1959 

(Diciembre 24) 

por la' cual se confieren vnas^facultades h los Vi-
sitadores de la Contraloria del Distrito Especial 

de Rogotá. , ; 

E l Congreso de Co lomb ia , 

D E C R E T A : 

A R T I C U L O 1? Invístese a los Vis i tadores Fis-
cales de la Contra lor ia del Dis tr i to F;special de 
Bogotá, de las m ismas a tr ibuc iones que como 
func ionar ios de i ns t rucc ión les conf iere a los Vi-
sitadores Fiscales Naciona les el ar t ícu lo 8<? de la 
Ley 58 de 1946. 

A R T I C U L O 2<? Facúl tase al Concejo de Bogotá, 
Distr i to Especia l , para que en cada caso particu-
lar autor ice, total o parc ia lmente , la condonac i ón 
de deudas a favor del Tesoro Distr i ta l . Esta auto-
r i zac ión no p o d r á darse s ino por graves mot ivos 
de just ic ia y l l enando los requisi tos f i jados pol-
la ley, y debe ser votada por las dos terceras par-
tes de los m iembros que integran la corporac ión . 

A R T I C U L O 3? Esta Ley regirá desde su san-
c ión y quedan derogadas las d isposic iones que 
le sean contrar ias. 

Dada en Bogotá , D . E., a once de d i c iembre de 
m i l novecientos c incuenta y nueve . 

EUPres iden tc del Senado, 

J O R G E U R I B E M A R Q U E Z 

E l Pres idente de la Cámara , 

J ESUS B E R N A L P I N Z O N 

E l Secretario del Senado, 

Jorge Manrique Terán 

E l Secretario de la Cámara , 

, Luis Alfonso Delgado 

Repúb l i c a de Co l omb i a .—Gob i e rno Nac iona l 

Bogotá, D. E. , ve in t icua t ro de d ic iembre de m i l 
novecientos c incuenta y nueve. 

Publ íquese y ejecútese. 
' A L B E R T O L L E R A S 

E l Min is t ro de Just ic ia , 
Germán Zea 

El Min is t ro de Hac ienda y Créd i to Púb l i co , 

Hernando Agudelo Villa 

C O N T E N I D O : pag» 

PODER PUBLICO 
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30136.— Ley 126 de 1959-, por la cual se reor-
ganiza la carrera de Oficiales de las Fuerzas 
Militares �. 665 

30136.—Ley 127 de 1959, sobre puerto libre de 
San Andrés 670 

30136.—Ley 128 de 1959, de honores a la memo-
ria de un gran colombiano 670 

30136.—Ley 129' de 1959, por la cual se abre un 
crédito adicional al Presupuesto vigente (Mi-
nisterio de Salud Pública) 671 

30136.—Ley 130 de 1959, por la cual se autorizan 
unas operaciones financieras; se autoriza al -
Gobierno para adicionar el Presupuesto de 
Rentas y Ley de Apropiaciones; se confie-
ren facultades extraordinarias al Presidente 
de la República, y se dictan otras disposi-
ciones. : . . . . . , 671 

30136.—Ley 131 de 1959, por la cual se hacen 
unas traslaciones en el Presupuesto de< Gas-
tos para la vigencia fiscal de 1959 (Minis-
terio de Fomento) 672 

30136.—Ley 132 de 1959, por la cual se hacen 
unas traslaciones en el Presupuesto de Gas-
tos para la vigencia fiscal de 1959 (Minis-
terio de Minas y Petróleos) 672 

30136.—Ley 133 de 1959. por la cual se abren 
unos créditos adicionales y se hacen unas 
traslaciones en el Presupuesto para la vi-

lYij'.'inu.J 
- gencia fiscal de 1959 (Ministerio de Hacien-

da y Crédito Público - Superintendencia 
Ba'ncaria)., � . . . . . . . . <573 

30136.—Ley 134 d"e 1959, por la cual' se hacen 
uha's traslaciones en el Presupuesto de Gas-
tos para la vigencia fiscal de 1959 (Servi-
cio de Inteligencia Colombiano, SIC) 

30136.—Ley 135 de 1959, por la cual se hacen 
unas traslaciones en el Presupuesto de Gas-
tos para la vigencia fiscal de 1959 (Minis-
terio de Salud Pública) 674 

30136.—Ley 136 de 1959, por la cual se abren 
unos créditos adicionales al Presupuesto pa-
ra la vigencia fiscal de 1959' (Ministerio de 
Hacienda y Crédito Público), se da una au-
torización al Gobierno y al Banco de la Re-
pública 675 

30136.— Ley 137 de 1959, por la cual se ceñen 
derechos de la Nación al Municipio de Tc-
caima, y se dictan otras disposiciones . . . . €75 

30136.—Ley 138 de 1959, por la cual se naciona-
liza un Colegio Departamental de Bachille-
rato en Baranoa (Atlántico) 67i> 

30136.—Ley 139 de 1959, por la cual se faculta 
al Gobierno para crear una Escuela de Ca-
pacitación Tc'cmca Aduanera y organizar su 
funcionamiento S78 

30136.—Ley 140 de 1959, por la cual se incorpora 
a, la red de carreteras nacionales unas vías 
de los Departamentos de Córdoba y Chocó. 676 

30136.—Ley 141 de 1C59, por la cual se decreta .a 
cooperación nacional para el Colegio de Ma-
ría Auxiliadora, de Santa Rosa de Viterbo, 
establecimiento de segunda enseñanza, en el 
Departamento de Eoyacá S77 

30136.—Ley 142 de 1959, por la cual se autoriza 
al Municipio de Pereira para efectuar sor-
teos anuales de una lotería extraordinaria 
durante los años de 1969, 1961, 1962 y 1S63. 677 

30136.—Ley 143 de 1959, por la cual se dan ur.ss 
autorizaciones a l Instituto, de Crédito Te-
rritorial para la adjudicación de los apar-
tamientos del Centro Antonio Nariño, de la 
ciudad de Bogotá S77 

30136.— Ley 144 de 1959, por la cual se dictan 
algunas disposiciones sobre reparación de vir 
viendas construidas por el Instituto de Cré-
dito Territorial 877 

30136.—Ley 145 de 1959, por la cual se dicían 
disposiciones sobre esmeraldas. . . . . . 078 

30136.— Ley 146 de 1959, por la cual se provee 
a la construcción de las obras de la Central 
Hidroeléctrica del Río Sogamoso 379 

30136.—Ley 147 de 1959, por la cual se determi-
nan algunas materias en que basta la m?.- . 
yoría de votos para la aprobación de íes 
proyectos de ley respectivos 673 

30136.—Ley 148 de 1959, por la cual se nacio-
nalizan unos establecimientos docentes en 
el Departamento del Magdalena 679 

30136.—Ley 149 de 1959, por la c.ual se destina 
el Capitolio Nacional exclusivamente para 
el funcionamiento del Congreso de Colom-
bia, y se organiza la Biblioteca del Congre-
so Nacional ' 673 

30136.—Ley 150 de 1959, por la cual se confieren 
unas facultades a los Visitadores de la Con-
traloria del Distrito Especial de Bogotá. .. 681 

Se pone en conocimiento de las dependencias 

Je la Administración Publ ica que el 

" D I A R I O O F I C I A L " 

se abstendrá cíe publicar aquellos docu-

mentos cuyos or ig inales o copias no 

ofrezcan la corrección y claridad indis-

pensables para garantizar la autenticidad 

textual de los mismos en la correspon-

diente inserción. 

Asimismo se advierte que de igual modo 

se procederá cuando las firmas que res-

palden los actos administrativos no se 

encuentren perfectamente legibles. 

SEÑOR SUSCRIPTOR DEL 

"DIARIO OFICIAL": 

a fin de que su suscripción no se intesrum-
pa, le rogamos enviarnos el valor corres-
pondiente, de acuerdo con las siguientes 

T A R I F A S : 

Para el interior de la República, los 
países de la Unión de las Américas y 
España, VEINTICINCO PESOS ($ 25.00) 
por un año, y DOCE PESOS CON 50/100 
($ 12,50) m/cte. por un semestre. 

Para Europa y los demás países, 
TREINTA PESOS ($ 30,00) m/cte. por 
un año. y QUINCE PESOS {$ 15,00) 
m/cte. por un semestre. 

SE PONE EN CONOCIMIENTO DEL PÜBEICO 
Que el Almacén de Publicaciones Oficiales 

y Expendio del "DIARIO OFICIAL", 

funcionan en la actualidad en el edificio 

número 8-73 de ta calle 10a. 

IMPRENTA N A C I O N A L 


